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Íloletio fíe ml
DE LA PROVINCIA ÜE VALLADOUD.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUTENTES A FESTIVOS.

' Las leye^i 7 dispósicíónes generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia.desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde, cuatro dias 'despues para los 
demás pueblos de la misma. proviTicia. {Ley. de 3 de Novie7n- 
bre de 1837).

Las leyes, .órdenes y arjuncios que se manden publicar 
en 108' Roíc/i«>« se- hari. de iremitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes- de 3 de.’AbfdLy;. 9 yíe- Ag^^l^ dé 1839.,)

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

L* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. '

2/ Ordenes ^ disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea i;ual fuere la. corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

S.'^ Ordenes, y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge- 

neral del distrito, Gobernador militar, Sr, Regente .de 1* 
Audiencia, Sí?. Rector de la Universidád,'Jueces de pri- 
mera instancia y demás autoridades militares.judiciales d» 
la. provincia.

4.® Ordenes y disposiciones de los Sres. Admini.strador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la i\dministracion económica provincial.

.3.* Los- anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

primera SÉCerON.

PRESIBENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. lá;Reina nuestra; Sfiñotaí 
(q. D. g.) y su augusta Keal : faniHia: 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud. . , > '

Madrid 11 de -OoDdyrc de 486TP j

SEGUNDA JB^ONtd

GOBIERNO DE LA'PROVINeiAÍ

€ t RC ÜL A &. —NÚM. 4.601. - -

Renovación de lo» Jueces de Paz.

REAL DECRETO,

Atendiendo á las razones que me’ 
ha expuesto raí/Minístro de Grádía y • 
Justicia sobre la necesidad' dé' evitár : 
que los nombramientos de loS Juecés 
de paz coincidan con la renovación de 
os Ayuntamientos,, prolong-,ando á ; 

este fin la duración de sus cargos y 
dando mayor estabilidad a) de Secre
tarios de dichos' JúzgádoS,'

Vengo en decretar: . ' *
Artículo 1.® .El: cárgo de Juéz^del 

paz y el de suplente durarán,muaíp ; 
años. 7 OUddilV ' 

Art. 2.® Con ej..fin-,..,sin embargó, j 
de evitar que los nombramiéntos de : 
los Jueces de paz y de los supleûtes 
coincidan con la-' renóvaciotí- de los 
AyuntamientoSj los J.uéces.y suplen-, 
tes que deben; empezar á eiercer sus 
cargos en 1.® de Ençjo de 1865 ser- 
virán solo tres años, cesando, por 
tanto, en 31 de Diciembre de 1867.

Art. 3.® Los...secretarios de los- 
Juzgado.? de paz serán nombrados por ’ 

los Jueces de primera instancia .á 
propuesta de los de paz; y no podrán 
ser separados sin prévia formación de ■ 
expediente, que instruirá el Juez de 
primera instancia, oyendo al de paz 
y al intere.sado.

Art. 4.® En cada, renovación de 
los Jueces de paz tendrán e^tos el 
término de un mes, que empezará á 
correr desde el dia en que hubieren 
tomado posesión, para hacer la pro-: 
puesta de Secretario Sí dejaren tras-, 
currido dicho plazo sin, verificarlo, 
Continuará el Secretario que actual
mente lo fuere, y no podrá ya ser 
separado sino en la forma que se pre
viene en el artículó anterior.

Art. 5.® Los Jueces de paz no 
podrán ser separados por los Regentes 
sino en virtud de expediente en que 
el Regente resolverá oido el parecer i 
de la Sala de Gobierno, dando cuen
ta siempre al Ministerio.de, Gracia' 
y Justicia. .

Art. 6.® Quedan vigentes los de
cretos orgánicos de los Juzgados de 
paz en cuanto no se opongan al pre- 
sentp .

'Dado en Palacio á catorce' dé Octu
bre de mil ochocientos sesenta y cua
tro.—Está rubricado de la Real mano. ; 
—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Lorenzo Arrazola. . : 

Para su cumplimiento y el dejos 
Reales decretos de 22 de Octubre de 
1855 y 22 de Noviembre de 1856, los 
Alcalde.? de esta provincia, remitirán 
á este Gobierno civil una list.a, de los 
Abogados domiciliados en su respecti
vo t'rritorio, quenose hallen compren- 
dido.s en las prohibiciones marcadas 
en el art. 5.® del citado..Real decreto 
de 22 de Octubre de 1855; y otra,por ' 
separado, de las personas que vsi n: ser 
letrados puedan á su juicio aspirar al 
cargo de Juez de Paz y suplente. ,

La lista encabezará ,con el partido ' 
judicial á que pertenezca el pueblo, ; 
conforme á la nueva deiparcacionidis- ’ 
puesta por ehReal:d,e.cretp . de . 27. .de ;

Junio del corriente año;' y compren-. 
derá en la segunda nota, un número i 
de veinte personas en’ las capitales de 
partido ó distrito judiciar, y de quin
ce en.los Ayuntamientos, en la inte-: 
ligencia, que de faltar alguna ’sé de
volverá para que se complete. ‘

Recomiendo á los Sres. Alcaldes es
te importante servicio para que pro- ; 
cedan desde luego á formár las listas : 
que por esta'ci red lar les reclamo,' con • 
el celo é interés qué e¿ijéri/prppb-i 
niedo personas de moralidad,' aptitud, ; 
adhesión al Trono de 3. M. y á lás 
instituciones qiie nos rigen'dignas 
por sus relevantes circunstancias; de 
ser nombradas pata dés'u-npeñár el 
honroso cargo de Juez de Paz y su
plente en el cuatrieño próximo de; 
.1867 al 4871: y señalo para la remi- ; 
sion de las listas, el improrogable ; 
plazo de 10 dias, trascurridRSloscualés : 
procederé contra los morosos, despai- . 
chando comisionados de apremio á 
su costa y riesgo para reeojerlas. ;

Y finalmente, para conocimiento.y , 
Gobierno de las. mismas Autoridades 
se insertan los articulos 5.® y d.® del 
Real decreto de..22..de Octubre de 
1855; el 1.® y 2.® .del. de 22 de Octur ; 
bre de 1858 y el .Nomenclátor de la 
provincia con las variaciones que ha 
sufrido en virtud del Reel decreto de 
27 de Junio del corriente .año, ya ci
tado.

Valladolid 12 de octubre ' de 1867-. 
—El Gobernador, Manuel Ureña, . , i

Articulos 5.® y 6.® dü J^cat decreto 
de 22 de OeMre de 1855.. .

Art. 5.® No podrán ser Jueces de 
paz ni suplentes: -

1 .® Lds deudores á los fondos.p.ú- ■ 
blicos, generales, provinciales ój mu-' 
nicipales. como segundo.? contribu
yentes. ..... .

2 .® Los que hayan hecho suspen- ’ 
sion de pagos, sim. haber, .obtqn^^ph- 
reíiabilitacion. . j . i

3 .® Losáque .se halleu procesados 
criminalmente con autos de prisión y 
lo.=! que estén inhabilitados para ejer
cer cargos públicos.

4 .® Los que desempeñen oficio ó 
cargo asalariado por el pueblo en que 
hayan de ejercer las funciones de 
Juez de paz.

5 .® Los ordenados 7n sacris.
6 .® Los impedidos física y moral- 

mente,
7 .® Los mayores dé ochenta años.
Art. 6.® Podrán exiniirse volunta

riamente:
1 .® Los mayores dé setenta años. ,
2 .® Los que hayan desempeñado 

el cargo y sean reelegidos sin mediar 
un bienio.

Articulos 1.® y2d del díeal- decreto 
de 22-de OcMre de 1858-.

Art. 1.® En todos los .pueblos, que 
tengan Ayuntamientos habrá Jueces 
de paz, según se prescribe en el Real 
decreto de 22 de Octubre 4 6.4855, 

En los pueblos donde haya.Juece3 
de 1.® instancia habrá tantos . Jueces 
de paz como Jueces de. L® instancia'.

En los pueblos en que .no haya 
Jueces de 1.® instancia, habrá up solo 
Juez de paz,

Art. 2.® No .podrán desempeñar 
el cargo de Jueces de paz.los:subal- 
ternos de los Juzgados de 1.® intancia, 
ni los Promotores fiscales sustitutos 
que haya en los., mismos Juzgados.

NOMENCLATOR GENERAL

DE L.V PROVINCIA

reformado por Steal decreto 
de ?S7 de Junio de 1867.

PARTIDO DE MEDINA - ?
DEL GAMPO.i’''-'

Bobadilla del Campo. . . . . .:;
Brahojos de Medina.-:
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fS96
GampiUo ^Eî).
Carpio.

Descarga Jf/aria. 
Cervillego de la Cruz. 
Fuente el Sol. 
(ioíneznaíro.
l^omoviéjo.
Medina del Campo. 
Moyaleja de las Panaderas.
Pozal de Gallinas,, 
Rodilana.
Rubí de Bracamonte.
Rueda.

Torrecilla del Valle.
Doncastin.

San Vicente del Palacio.
Seca (La).
Serrada.
Velascálvaro.

D'^enteiaTi^dTa. .
Villanueva de Duero.'
Villanueva de las Torres.
Villaverde. ,

Domaguitar.dQ.
D^e^ias.
Carrio7willo.

PARTIDO DE MEDINA
DE RlOSECO.

Almaraz.
Berrueces,
Cabreros del Monte.
Castromonte.
Medina de Rioseco.
Montealegre. .
Moral dé la Reina.
.Morales de Campos.
Mudarra (La).
Palacios de Campos.
Palazuelo de Vedija.
Peñaflor.
Pozuelo de la órden,
San Cebrián de Mazote.
Santa Eufemia.
San Pedro dé Latarce.
Tamariz. ,
Urueña.
Tordebumos.
Valdenebro.
Valverde do Campos.
Villabrágima, 
Villaespér.
Villafrechós.
Villagarcía de Campos!
Villalba del Alcor.
Villamuriel de Campos;
Villanueva de los Caballero».
Villanueva de San Mancio. ■
Villardefrades,
Villavéllid. '

PARTIDO DE LA NAVA
Dgh REY. 0

Alaejos.
Castrejón. ¿ ;
Castronuño.

CubiUaS' de Dae^QYC&loy'
Fresnu el ViejOf.
Nava del Rey (La).
Pollos, ■ ; '

Tierreros.
Villares.

Siete Iglesias.
Dvan de arriba.

‘ D-vaíi de aíajo.
Torrecilla delà Órden.
Villafranca de Duero.

PARTIDO DE OLMEDO.

Aguasal.
Alcazarén.
Aldea de San Miguel.
Aldearnayor.
Almenara.
Ataqirned. ;,
Bocigas.
Boecillo,
Campo redondo.
Cogeces de Iscar.
Fuente Olmedo. • ■ ■
Hornillos.
Iscar.
LlanodeOlmedo<
Matapozuelos.
Mejeces.
Mo'ados.
MtirieL
Olmedo. '

Valmadero. y
Pa.rrilla..(D»). .
Pedraja (La),, , ;
Pedrajas de San Esteban.
PortUio y su Arrabal..
Pozaldé?.
puras.
Ramiro.
.Salvador.. \ .

Dogcalada^
San Miguel del Arroyo. /

Santiago del Arrogo.
San Pablo de la Moraleja. 

^onguila-na.
Valdestillas.
Ventosa dp la Cuesta.
Via,na.de Cegata
Villalba de Adaja.
Zarza (L.a).

. PATIDO DE PEÑAFIEL.

Amusquillo. '
Bahabón.
Bocos. ■
Campaspero,
Canillas. -
Canalejas de Peñáfiel.^^ ^^^^
Castrillo dé Duero.' ■ . o
Castroverde de (lerratO;
Gojeces del Monte.
Corrales de Duero.
Curiel.
Encinas, i \
Esguevillas. '
Fompedraza.
FombelÜda. h

Langayo. " h

Manzanillo.
Montemayor, 
Olivares de Duero, '
Olmos de Peñafiel.
Padilla dé Duero.
Peñafiel.
Pesquera.
Píñel'deAbajo, '
Piñel de Arriba: ■
Quintanilla de Abajo.

Aiombié^dro. ' ‘
QuintahiUa de Arriba. ’ 
Rábano.

' Roturas’.
San Llorente.
Santibáñez de Valcorba, 
Sardón.
jTorrefombellida.
Torre de-Peñafiel,, 

Üdo^eceres. ' \
Torrescárcela.

Aldeglcar.
Valbuena de Duero.
Valdearcos.
Viloria. .
ViUaco.
Villafuerte. ;

PARTIDO DE TORDESILLAS.

Adalia.
Bamba.
Barruelo..
Bercero,
Benafarces.
Berceruelo.
Casasola de Arion. J
Castrodeza - 
Castromembibre.
Gallegos.
Marzales.’
Matilla de los Caños.
Mota del Marqués?
Pedrosa del Rey. ,
Pobladura de Sotiedra. i 
San Miguel del Pino. . \
San Pel yo'.
Sau Roman de la Hornija. ?
SanSalvador.’

Terradillo. ’
Tordesillas.
Tieura.
Torrecilla de la Torre, 

Pedroso. T '
VUlaraarciet. d

Torfecilíá de la Abadesa.
Toríeiobatun.

Torre de Díierg.
Vega de Valdetronco.
Velilla. " :
Velliza,
Vilialbafba. , 
Villán de TordesiHas. .
Villalar.
Villavieja.
Villasexmir.

PARTIDO DE YALLADOLia

Disírilo de la Pla^a.

Arroyo. ; - ,;'-7 .y..
Cabezón,
Castrillo TejeriegO, •
Castronuevo. 1

Cubillas dtí Santá Marta.
Ciguñuela.
Geria. '
Laguna de Duero. :
Olmos dé Esgü va.
Piña de Esguéva.
PiiehteDuero. ' -
Robladillo. ' ' ■ - ; - ’ "
Simancás.''’''^'''''*'''''''
Valladolid. • :
Valoriá la Biieña, ' 
Villánubla. ‘
Víllavaquerin.
Villanueva de los Infantes.

Zaraían.

Distrito de la Audiencia.

.Cistérniga.
' gentes de D'^o l^ 

CoScos.
■ Cigales!' 
¥'uensaídaña.
M ucientes.

■ Quintanilla de^ Trigueros.
Renpdo.
Santovenia.?'
San Martin de Valvení.
Traspinedo.

J -Trigueros.
Tudela de Duero.

íTerreradeDuero T^gregadoT 
Valladolid.

(Tcentela. d,
Villabáñez. ,

Peñal'ca de Duero/Agregado,)

PARTIDO DE VILLALON.

Aguilar ¡de Campoy.
Barcial de la Loma.

Becilla de VaIderaduey,
Bolaños de .Cara pos,
Bustillo de Chaves.

Gordaliza de la Toma.
Cabezón de Valderadney,
Gá’stroboL^ : ; _
Castroponce de Valderaduey.
Ceinos de Campós,
Cuenca de Campos.
Fontihoyuelo.
Gaton de Campos.
Herrín de Campos.-
Mayorga.
Melgar de abajo. :
Melgar de arriba.
Monasterio» de Vega, 
Quintanilla del Molar.
-Roales.■ . .
Saelices de Mayorga.
Santervás de Campos.
Union (La).
Urones deCastro pone e. '
Valdunquillo,,, .
Vega de Rioponce. -

Oteruelo:
ViUabàrùz dé Campos. b ‘ "
VÍHacarráloq. .
Villacid d.e Campos, 
Villacreces.
Villafrades de Campos. , ' \
Víllahámete, •
Villalba de la Loma.
Villasan de Campos.

¿Tigres. /
Villalón de Campos., _
Villanueva de là Condesa, 
Villavicencio de losCaballeros.b ' 
Zorita dé la Lóma.
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'ANÎÀÉûfeib 4.6^(l|i K'/j Ñámeríi 4.630.

GOBIERVODE I Á PROVíNGlA.

.^..J^^^i^j? Fô^^^ ^ééci&ñ Wé Fonieri fo.

Lista de los cincuenta mayores contribuyentes de la Propiedad 
cuaría de la provincia, con esprési^on de la cuota que cada 
pueblo de su residencia’que én vírtúd'dédü disphéW’ en R 
14 de Diciembre. de )839, tienen dere&ho-A áoúj'braíF’'los' Voc 
de la. Sección de A^noiltura de la*J^intjVP/M’'''radial.que.hau 
en éí présenté año, cóúforiíié á'l citadp,ileal decretp,. ,. ,

rural y pe* 
’”■“>. pí^Gaj' y 
dal decreto de 
ale's electivos
dé rénoVarse

Lista dé los cincuenta inaÿoré^^éùtrîb’üyébtés de la Industldá -dab 
facturera dé la provincia, idónieapresion de la cuota que cada 
y puéblpsde tin residencia' que-son llamados, á .nombrar los, Vo 
vos que han de;rpnevaiv?p en la, Seccip^ dé lndustnade la junt 
en conformidad á lo dispuesto en Real decreto de Í4 de piciéml

»liLÿ> má ñu- 
uno paga^ 

cales^ electir 
i provincial 
)róde Ï859. 
• ñ' — l né

PUEBLOS. "ÍSÓMBRE^^
xCüo fca'Sv ' ' 'F

- . L.UEBLÚ^. ... ..NOMBRES.-
Cuotas.

■'bg^r-

VaMadohd:,,Ç. Toribio Lecanda:'. ' ¿^ > a .;
Idem. . , . , . ' Antonio 0rtiz Vega. , .

ídem. . . • . . Esteban Guerra: b . .
Mayorga, : r. q-í uxjt’;uddatm3 Príété‘U''’‘/"b -'p 'O '
Nava..-».» . . Benito Diaz del Riu. . , rn
Madrid. ...... Exemo. Sr.‘Duque de Osunab . m 
Tordehumos..» k g.» '> i,;;n,i7Íd¿guel Herrero .Lppez.;> • -
Valladolid., í . Julián Medina., . . > 7
Olmedo; '. . ‘*%c hto Oímedílla. .
Alaejos.' ^ " . ; n ; . LManuél: Delgado Isla. . . .
Rioseco,.A , . .,y . .;j , Sebastian Garrido.' ,,.■ . .i . u . .
Medina. .'.,.. . Álejandroi Fernandez.. . . .
RioSeco; U ; . 'U -'b * Vicente:Cuadri 11 ero. . .
VáUúdeiUd. <.1 • Maria no Fernandez Laza. . .
Mota, . • • ♦ • ♦ - Sr. Marqujéé de la Mota. . ,
Víllávañez. . . ' í . I). jósé Mópasterio
Villafi*échó3. » ; ¿ ' ¿ u.í ::u;:Í|lf¿ñ;ueLReinoso. . . . . .
j^edipa. . 'i^;; ,;.. -.,; ,.,..Sr-.Marquéé de Cilleruelo;. N b '
Valladolid. . b . . 1). Éiiaríó Morán

Ilém; . \ ' víí'/u- yiawano Lozano^,. .
Madrid. . . ^e^yPei^z de Guzmán. . . .
VaJladoIíd. . , . , , Doiij¡ngO'Gütierez Calderón. •
Torrelébaton.. '. J’^^' \ ‘Má/iáno Ferez.

-M’adrid; . /»b di‘iU-AiUMañiiielPardo.. . . v. .
;Valladqlid. «bu’ U í^^^.RíPi’^iídos. . ’ . . . . .
Villaverd,e. ,. , i . ■DomíngO;AlónSoí>ia¿.'' ¿ 
A'güiltfr; -‘b-dv JüWFraheoa.,
Palazuelo» Sr Conde; dé Ca,stroponce. . . . 
Valladolid, . D. Mariano púó RéinosÓ? . b .

Ídem. . b b L b Jhah Alvarez Morán, : .
Rioseco i- ■.■-^^;i=h\i./4( uAntotfió Mai-tipezi Salcedo. -.,,,
VaUadolhji.¡ ,Genaro Bhyon..

Idem.L . / ’b ' . Ciemenún fe¿aríegós; ’
/ ídem. . _. ... Ahtdhi’b Florencio de Vildósola’. <,

Cabezón. . , Antonio hevilla. . . . .
Sieteiglesias, b . . Paulino Flórés.b b . b . L
Olmedo. . . . > . Felipe Cabrejas^ v . ■
Nayla., dní^iú?: ?•fb''*).i JiTLL^^^ós AWareAGóerra, j
Union.. C ,. .r 7 Aiahasio Prieto Velasco,.. . .
Rioseco....................... ..... Luis Montes FaScwaT, . . ? L* ’

Idem. . i |, * f /'•b H"' ' ‘^'^^® Pizarro, .i,. .x: ' . ». .
Valladolid. ; L Pedro Bori illa. ..■,. .
ViHafrechóSi ;.i?;¿ op /^pí/ ^sé Lozano Frontaura. . . / ' '
Carrión. .' . b 0 Gervasio Calderón:;
Vidhidididi-i ’•'dO? í^t^ U K'TU ando Alendi goitía. ■ 
Alaejos. . . ■. . . Manuel Sánchez, . . . . .
Nava. . . . í ' b . Sandalio Rotíri^Uélf; . ; i ' ;
TordpsillaSifi ; ’íjiíb/fíS^g^arqué» de Gallegos. . :
Rioseco. . . . , / D. Francisco Carriedo. ..

2220 
17^5 
11#. 
1143' 
1103
i 997b 
o975

930 
905 
892 
867
849 
793 
784''
774 
739
716 
706
701
693 
602 
598 
596 
594
586 •
583 

■'376
573
570 

'341'
529! 
526.
52^
503 
496.
493
489 " 

: 486 . 
,486 . 
'476 
'483
460..: 
453 
444 
443;
436
435 ■ 
423
420 ;
418

310 . 
- 434' ;

356

•o-Ubo
060 :
'724' :

0243 i 
361 i 
849 Í

091
100 i
839 i
210 :

848 j

431
:793 ,

400 :

-446,

160 
’293 '

- 730' :
3?19; •

320
^ 412: i

WF 
634

'752' 
^'244 
588

/'Db Félix Aldea.. * . . .
1 Juan.Divildos , . . . .

, . . 1 Domingo Alzurena..
Valladolid. . » » » »< 'JóséGaraizábál.U j.

' - ■ • F Juan'Potríbo;'L . i. .
1 Juaíi’Fernandez.. ?. . .

■ ‘ • íqc'qí^fláéiei'Dórawg'o. j. . .
Tamariz.* * * * » .u.r T2uiy^^^^^
Valladolid. % » « * •■•vb AnlíóiiibiMitíltíé* * j. . .
Céreos. •. * s ^ % . . Gándidé Pequeño. ;. .
. b - í MaSuel Snared; . j.
^hMadolid. •. .. ,. ,. .J . Eduárdb'Ruiz-Meriño. . .

. , , 4 ■ OPédro Itúrvidéi i . . . 
VaMestLias.. .Fvjuañ Antonio Mantilla. .
Valladolid. -• » < •^ ^n. FHnet^eO'Cremans. .
Medina del Campo-, - FelipeiSaez^Péfrin.. . .

L :MatíhsU:ezi.ú!.í
^¿&doiiâ. ; ; . ; L" • •

J * Luseibio dela-Eu ente. .
> Franéisco-G'eí'li'ó',. | . . 

Peñafiel.^ . ^ •. .. « "'HilaHA: Gonzafez. |. . .
VaiJadolid. . . . ; . 5 .- 'MMbeiyewnWeziaza. .

. - . , - ¿ - oBernamO 'Negdes. 4.
Sinfancaa. .. ,. =. „ ,< Bialdorneró Almiiiaque.. ,
Valladolid. .1 . Juan Mede?, bl .1. . .

b idem,. : 'Vénañeio Izquiérdó..
Idem... . Gregorio upfieto. . t . .

Sardón. •. . -. 4 ■ ,. 'Miguei Aionso. . ■.
Tordesillas. . ..... - Manuel Gonzalez. /. . .
Valladolid . . . . . Remigio Herrero. i .

Idem., w * < 4 Guillermo Turraldá.. . .
Idem,. .Valenti^ Fernández. . .

Tordesillas.^ . Melehof-Gareia^; .F .
Sbif Miguel del Arroyo. , . BenltoídéJIaró^ * |. . .
Rioseco. ....... ■ Leon Puerta... . / . .
Nava del.Rey. . . . . Ang^:R)n2.uíi V . I . *

■ Lhun., ... , . Bénitdubique Villai| .
1 Idem., . . . U '-Agustirt'Pefezi-Zarial^. . .

Rueda. . Migué! Al'onsdjPesqñera . .
Peñafiel.. ..... Juan Velasco Cea. ; . . 
Ma ta poz lie los, ..... .FrañéíscédéCaf Merino. 
Valladolid. Antonio.Martih. . . . .

Idem............................... F lipe Martinez.
b ^'hím.. ...... EranclácéGomóz Ramos. . 

VLlíaPm, . . . . . * . Nemesíri.Alvaro García.. . 
Tudela de Duero. .... Bernabé Esteban Gil. .
sTdem., ..... / Esteban: Diaz../ . U. . .

Idem.. ...... RafaelfRódríguez. j. 
Féñafi.'L. ...... ■Frarí’éiséo'MoráíIes. ;. . 
Valladolid.? Santés: Esteban' Pedrosa. .

*
«

•
•

•

*

•

•
•

•

4

•
•
•

«

•

•

4

•
•
•

•

•

•

•
•
•

‘ 897
880
848
791
610
610
542
477
443
417
379
325
325
314
244
231
189
189
170
161
143
137
121
111
104
96
94

- 93,

87
87
87
79
79
79
79
79
79
74
72
69
63
63
63
62
62
61
61
59
81

- Valladblid' 24: dé:Setieiftbr® de .18671—El Admíüíslradov de í 
íilica^Pb Oi; GalO;úL¡de Fonte., ; i r j :

tacieñé æ Pü- yaíladolíd 4 de Octubre de 1867yEl Adi^inísjtrador, Juan José Egozcue.

'liog-^aéflóleS’OÓmpretídidcí^-eaíJaipúece^gntó líaU se aerarán. epnGurrir el 
dU 2d;.debœriiéa'UÀia3.4<>Çe,de:sti,;màaana, para proceder á la elección de 
los,Vocales ^qpp to-.-.^^: r^npvafse eq la Sección de Agricnltiira d ■ la 'JOW 
proyinciai., en çopipïmidàd á’ló‘disíjuésto en el Real decreto afríba citado, á 
cuyó eféctó los ^sí ’Xfcald&s^fijdWn al público este número del J oletiii ojí 
Cídl pár él térmiñoVde Óchó díáá páfa sn publicidad y conocimiento de los 
C&mpréúdidos en.la misma;,debiendodos representantes de los contribnyentes, 
cuya residencia sea fnera de^çsta prpyibeia, exhibí rme sUs poderes antes del 
dia,de,si^na4p para qqp puedañ.hacér uso del derecho que se les concede por 
el^art. 13 deí indicado Realdecrétó.

Valladolid? de Octubre^e 1^67.d-El Gobernador, I^anuel Vrena»,

Los Senpres que coniprepden, 1»dista anteriqr «e servirán cononrrir ai? 
Salón del Consejo provincial .situado en este Gobierno de provincia, el dia 25 
^^ló^í^tual á las 12 de su mañana, á fin de,nombrar los Vocales electivo^ que 
han dé renovarse en la'Sección dé Industria, en conformidad á lo (lispueáo en 
el Réáí décrété arribé'cítádo/ ' ’ . ¿ í b ;;cb;ci

VaHádolid 7 dé Octúbré dé l’ádí.^El Gobernadé^r;-Mahfidl GHiihi - -^
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1898
Número 4.6*31.

QGBIEIUSO DE LA PROYWU

Sección d^ Fomento.

Liíita de' los ciiicuenta : mayores, contribuyentes de la proviueia. que pagan 
, mavor cuota por la contribución de subsidio, y que son llamados á nom- 

brar los Voealés electivos que han dé renovarse-en la Séccion dé Comercio 
de la Junta provincial, según lo dispone el art. 14 del Real decreto de 14 

de Diciembre de 1859.

COMERCIO.

Cuotas

. PUEBLOS. NOMBRES. Esc.

or: . . 1

* .1

Valladolid. . . . .

D. Lorenzo Aguirre. , , , 
Angel de Castro Marban. . 
Juau Pomho, . , , . . . 
Fernando Mendigutia. . . 
Pascual Saez Sigler. , . 
Manuel Gomez Arche. , 

. Tornas Torres.: . . . .
Manuel Leon. . . . . . 
José de Labra . . . . > 
Juan Alvarez Moran. . . 
Saturnino Zugarti. . , , 

, . Francisco del Campo. . .
Miguel Barredo... . - 
Francisco Fernandez Saez. . 
Felipe Rodriguez. . . . 
Martin Cid. . . . , . 
Francisco Criado Herrero. . 
José Cantalapiedra. ,. ^ > 
Francisco Ortega. . . .

i Facundo Garcia. . . ’. .
1 José Junquera-. ....... 

Ramón Diez. ; . ; - .
l Remigio E. Alfaro. . . .
1 Mariano Mazariegos. , .

. Manuel Muñoz Flores. . 
Luis Diez Conde.. ....- 
Juan Fuentes.. . . . ..

| Francisco Alonso.. * . . 
Julián Revenga. . . - .

| Rafael de Mesa.....................  
Migúel Flores. . . . . 
Luis Saavedra. . . . . 
Isidro Ocejo. 1 . . . . 
Ramón Monclúá. . . . .. 
Mariano Perez Mínguez. . 
Quintín Vicente. . . « 
Eduardo Garcia. .
Eustasio Sierra. , . . . 
Mariano Faule. . . . . 
Francisco Auge. . . . . 
Daniel Navas. . . .. 

| • Angel Jarrionr ....
Manuel Manso/ .... 
Mariano Arteche...............  

.Juan Simón. . ... .
Fernando Salces.................... 
Francisco Estrada. .
Ildefonso Junquera . . * 

/ Mariano Lefort. . .,.; . .
Adolfo Fouruié. . . . .

*
•
•

*

*

*

r
♦

♦

•

>

• 
•

•

•

*

•

•

670 
547 
474 
461 
454 
420

- 379 
379 
379, 
379 
379 
379 
366 
352 
345 
339 
339 
303 
303 
303 
298 
298. 
284

, 271 ' 
2.69 
263 
257 
256

: 245 
245

; 242 
240 
236 
229

. 217 
215: 
215;
215'

• 216^ 
215 
208 
197 
197 
197 
197

: 197;
<195 

195 
195 
195

Válíadolid 24 de Sétiembré de 1867.-^E1 Administrador, Juan José Egozcue.

^^^ Los seh^res comprendidos en la precedente lista,,se servirán concurrir‘ai 
¿alón deí’Consejo Provincial, situado en este Gobiqrpp, el d.ia 26 del copient^ 

A las doce de :su, mañana, para- proceder ú,la: elección,der los yocajes electivos 
de la Sección de Comercio de la Junta provincial que han de renovarse en 
conformidad á lo dispuesto en el Real decreto anteriormente mencionado.

Valladolid 7 de Octubre de 1867.—El Gobernador, Manuel Ureña.

QUINTA SECCION. *.

Núm. 4.652.

Dirección ¿feneral de Dienias 
Estancados y doterias.

En el Sorleo celebrado en este día 
para adjudicár elpremio de 250 escudos 
concedido en cada uno á Ias huérfanas 
de Militares y palriolas muertos en cam- 
paña, ha. cabido en suerte dicho premio 
à Doña Rüpei la Layos, hija de D. Cleto, 
sargento segundo de la Milicia Nacional 
de Puerto Lápiche, muerto en el campo 
del honor.

Lo participa á.V. S. esta Dirección, 
á fin de que se sirva disponer se pUbli- 
qué en el Dotelùt ofidal y demás perió- 
ilicos de esa provincia para que llegue à 
nolicia de là interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Octubre de 1867.—El 
Director general,' CárloS Maria Coró-- 
nado.

Sr/ Gobernador de- la proviúcia de
Valladolid.

Núm. 4.657,

Ayuntamiento constitucional de 
Valdenebro.

Debiendo proveerse la plaza de 
Guarda del monte del común de. estos 
vecinos, sü’dotaoion- noventa y un es
cudos trescientas milésimas anuales, 
satisfechos por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, sé hace saber 
al público para que puedan.solicitaría 
los que no sean vecinos y naturales 
del distrito, y tengan las circunstan
cias, de ser menores de 40 años, saber 
leer y escribir, haber servido con 
buenas notas en la Guardia., civil,. 
Ejército, Carabineros, ó en igualdes- 
tinoy en elde Guarda de .Campo de, 
algún pueblo, advirtiendo que las 
instancias se han de dirigir dOcuméñ- 
t^das á esta Alcaldía en el preciso ter-^ 
miño de 20 dias á contar desde la in
serción del presente anuncio en el Do- 
tetin 0 ücial ÁQ Aa proviúcia... . , -

Valdenebro 8 de Octubre de 1867. 
—El Alcalde constitucional, Igna
cio Gutiérrez.—Juan de Ayalá, Sé- 
cretario.. ;’ ::-/;..'':. -.---

Núm. 4.651, ; :

ÁDAfrE/^SEDACIOE 
deeohsnniásen'ai'níéndó."

El art. 55 de la Instrucción de 1.® 
de Julio de 1864, previebe el deber

.en que está administración se halla, 
de llevar un registro de los ganados 
sujetos al impueísto, en el casco, radio

- y extra-radio de esta Capital.
Deseando como representante de la 

-misma tenga cumplido efecto aquella 
prescripción de la ley, he acordado 
convocár por medio dél présente anun
cio á todos los comprendidos en dicho 
artículo, á lá presentación en las ofi
cinas ele mi cargo de la relación clasi
ficada de los que tuviesen, señalando 
para hacerlo el plazo de ocho dias, 

. siguientes á la publicación .de este 
anuncio.

Valladulid 10 de Octubre de 1867. 
—El Administrador, Manuel deMora.

■ \'iir»^iib»i III - lili-

ANUNCIOS PARTICULARES '

A voluntad de su dueño.se vende una 
casa sita en la Villa de Cuellar y su 
calle de San Julián núm. 8 anliguo, 1.2 
moderno de la manzana 5 próxima á la 
plaza pública, una de las mas céntricas 
y concurridas; mide toda ella 2,500 
pies cuadrados superficiales,, se' compo
ne de planta .alta y baja, con cuadras., 
corral y otras varias habilaciones, dis
tribuidas conyenienlemeole y arregla
das á la moderna.

Su, remate tendrá efecto en las casás 
Consistoriales de dicha Villa, coa permi
so del Sr. Alcalde, el domingo 15 del 
corriente y hora de las 12 de su ma
ñana.

En la nólaria de D. Vicente Súárez 
estarán de manifiesto los títulos y se 
facilitarán los demás datos que se de
seen saber. (2—2)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

MANUAL.
Y NUEVOS IMPUESTOS

DE eOINTRIBUGlGiVES
POR ;

DON FERMIN ABELLA.

Comprende lá esplicácion, legislación 
y tarifas completas de las,contribuciones 
territorial, industrial y de comercio, 
consumos/ estancadas, Iraslaoiortes de 
dominio; concesión de honores, industria 
minera y metalúrgica, é impuestos sobre 
las caballerías y carruages,- rentas, suel
dos, asignaciones y dividendos. Recau
dación de las contribuciones, su cobran, 
za y apremio.

Re vende à 16 reales en la imprenlà 
de este Dole lin, calle de la Vicióiiá, 24.

VALLADOLID.
imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

Calle de la Victoria, 24.
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